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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
/

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede neaocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residcncia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del afïo en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,donniciliado, transeuate, clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert,a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. ,

(4) En la casilla Residencia habiivalse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el'purito en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada uombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habilante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, pon+endo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, ,poniendoal máraen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, Eranseunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley. .
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t-$o e pa.r®n á ve se rtefiere el artíeulo 21 del reglarento
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. '
,

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezaudopor él, su'mu,jer,padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada u'no ejerza ó su ocupación habitual; .y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede.negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del àfio en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cadx uombre uua, de estas tres ,palabras,vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuártel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabesa de farnilia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prqfesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residenceahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del airo, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Prof•esión,se pondrá la que cadá uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., e.tc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cadx nombre una de estas tres palabras, oecino,dom,iciliado, transeante, clasificando á cada habitante según el ar-tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puertade la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe•.a de farnilia expresandoen cada línea el nombre y dérnáscireunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pr•of"esión, se pondrá la que cada uno e,jerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratrsta de Ohras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse lijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, ponrendocomo residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, ponrendoal márgeu de cada uombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, transeuute, clasificando á cada habitante según el ar— .

• tículo 11 de la ley. • .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. '

. (3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, peripdista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. •

(4) En la casilla ResidenccahaGitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al máráen de cada uombre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, transeunte, clasiflcando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, prropietarioy labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia /aabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por e,jemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al máraen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunEe,clasificando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada Iínea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hi•jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerEiante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo e que habite la persona Ia mayor parte del año, por e•jemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ttculo 11 de la ley.' ,
•
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y.demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi.jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ar'io, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitnal Madrid. ,

(5) Esta casilla se Ilenarápor el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, eecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-ticulo '11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto la íiltima casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
;

casa, empezandopor él,-su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
-(3) En la casilla Prof•esión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc,
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo:lUn estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al máraen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, .Granseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso ,y puerta de la casa. ,

(2) Excepto la última casilla, todas se llenaránpor el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
. casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profe.sión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4)
. En,la casilla Residencia h.abitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aüo, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aiio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, t+•anseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en ta

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientès. -

,
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencidhabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cads nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, lranseunte, clasiHcando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y depen,dientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza b su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite I•a persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante qué está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto e que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada riombre una de estas tres palabras, aecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casá.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prqfesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, eecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante .5egún el ar—

tículo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde-cadauna de las personas que habiten \en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
'(4) En la casilla Resiclencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor.parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, asunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, .poniendoc'omo residencia habitual Madrid. '(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgende cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliaclo, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley. -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabezade familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él-, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabilual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, uecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrió,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

•

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupaciön habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejernplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona,Ia mayor parte del afio, por ejernplo:Un estudiante que está la mayor parte del aCio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar— ,

tículo 11 de la Iey.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. ,

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profeaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupaeión habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

• (4) En la casilla Residencia kabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aúnque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que,habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casi1lase llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de çada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunGe,clasificando á cada habitante seoún el ar—
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, crlados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza á su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del año, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cad> nornbre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircqnstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la .

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudiante que.está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

.

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casillase llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cáda norxibreuna de estas tres palabras, uecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada lí.nea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas,que habiten en la

casa, ernpezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del afío en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hácerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
- (5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. '
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e. (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe.a de familia expresando en cada Iínea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casiiPaProfesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y Iabrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenarápor el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, cecino,dowiciliado,. transeunte, clasificando á cada habitaute según el ar-- tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert,a de la casa. .

.,(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cahezade familiá expresando en cada línea el nombreydemáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una,-todasellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. '

(4) En la casilla Residencia /tabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor•partedel'año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) E;stacasilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgende cada nombre uua de estas tres palabras, oec.ino, dorniciliado, tr'anseunte,clasificando á cada habitante segiin el ar—
tfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el riombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, eecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. -

(3) En la casiila Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas,.periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residen.ciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunqde su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habttual Madi•id.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada notnbre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, lraaseunte, clasiHcaudo á cada habitante según el ar-

tículo H de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopoi- él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la quecada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estadq y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia kabitualse fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el. Ayuntamiento, poniendo al márgeride cada nombre una de estastres palabras, rsecino, domiciliadb, transeunte, clasificando á cada habitante seaún el ar—
tfculo 11 de la ley. i

.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el fnquilinoó cabeza de familia expresandoen cada lfnea el nocnbrey demáscircunstanciasde cada una de las personasi que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
e em lo: Médico, propietario labrador rentista del Estado

.
(3) En la casilla Profesibn,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por j P P P y  y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cadá nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, trartseunte,clasificando á cada habitarite según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert,a de Ia casa.
t

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoá cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la -

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede  eaocios, comerciante, etc., etc. -

(4) En la casilla.Residencia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid,. aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadrohará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará pòr el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, eecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada upa de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, pariéntes, criados y dependi:ntes.
(3) En la casiila Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si turiese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclencicthabitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada uombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la. ley.
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I„.......1(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. `

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Resiclencialzabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, lranseun6e,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) ExCepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabesa de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto an que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid..

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnårgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, lranseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso Y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe-sa de fanliliaexpresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, iempezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profeaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupacibn habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por e}emplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ar`io, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará'por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio; Cuartel, Plaza, Càlle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa,empezando por él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3)— En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupaóión habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rent.ista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Resicleitcia/aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón; poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, tcanseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,donm.iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert,a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe•sa de familia expresando en cada ltnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una delas personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, crtados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

;

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al mároen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domicitiado, tran.seunte,clasificando á cada.habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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í1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo! etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mò,jer, padres, hijos, paríentes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Poe.ïión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras púhlicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabilualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia llabitual Madrid. .

(5) Esta casilla se ilenará por el Ayuntamlento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliacéo, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

t[culo 11 de la ley. . , .



. Iii

i .r.

4{, 

  C  

•

e to
o de padrón ue se eee el le10 21 del rtel r 

 '
,,L__%__e,___,:

z„_t:
,  (1)  1  /  

I  -   V. Yulul.l'nllerx.9.í—Xwreeluns

(7;

NECHA DEL NACIIENTO NATURALEZA Residencia
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número,'piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia eapresando en cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
e em lo: Médico, propietario labrador; rentista del Estado y

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por j p P P y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5)
. Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transe.unte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la léy.
.
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_(1) Distrito, Bai•rio, Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
'(2) Excepto la últirna casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia eipresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las pehsonasque habiten en• la

' casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habilualse fi,jará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa- •

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto•enque habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta,casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al mårgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley. `,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pro,f'esióré, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. s.

(4) En la casilla Residencia /labitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ar"io, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamtento, poulendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, cecino,domiciliado, traaseunte, clasifïoando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. '

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno éjerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclencia laabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. -

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, eecino,dom.iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada Ifnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocurpac4ón habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia haGitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por,ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley. "
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso ,y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demásciréunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profeaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupació habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabitualse tijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, trccnseunte, clasificando á cada habitaute según el ar—

tículo 11 de la ley. "



flo¡a de p dr®n å que se reVlere el arrtíeulo 21 del reclarento 1

 ;' V   1  

e,w rt. .::

.

..:  P o
\-

- --..
t) s /  

 ,
   --..  ......- .... . . In„y. eu i, r,.unr, n.rcalw• /

N'CHA DEL NAfiIIE11'TO NATURALEZA Tiempode re- Contribución ue satisface ClssicacibnN011LBRES Y APELI_IDOS Itclación 1ños Residencia P. 4
abe

Sahe
de de Estado Profesión (3) habitual

sidencla en el
' .? escri- como

(2) familia Dia Mes Año ed2d Pueblo Provincia (4)
pueblo

Territorial Industrial
leel'

bir? babilaotc

•

__ _
Años Seses (5)

 `

,  ` . . .

 ,.
. .

. a 
_wv º :

 tanlo..,.:.t, eaJ. . ... ................... ....... ,.na._..._ . .

 .°... .ia.v. .o.k. .v.....w . . . 3t1.,

..r  $.,.... „
t>.

, 

 

  
j ., ,1 Q •. c4:

..
(A11.1.b.,/

. 

'.0

.%L.t.lKñ?S/_.......
..-. . -

a

.
, nl,. 

Ml tt .d:S?...:
. 1, .i.j ..,   •

•

" .
,

,

-

  

r

i

(,),.... 7— .

I
"  

,. .

- ;.
)•..•

,,,,
.

, ,

— - --- -. - -

-.
•

—
   ..

I` .

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

• (2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabe;a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejempló: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

• (4) En la casilla Residencia /zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año., por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al máraen de cada nombre una de estas tres palabras, rsecino, domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
`ículo 11 de la ley.

 ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc.;.número,piso y puerta de la cása.
•

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la tna,yor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuritamiento, poniendo al máraen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunle, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en qué habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estástres palabras, oecino,dorniciliado, tr•anseunle, clasiffcando á cada habitante según el ar—

ttculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde eada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profésión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si'tuviese rnás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentiata del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamlento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, cecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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.,(i) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarári por el inquilinoó cabeza de familia expresando èn cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en qde habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia
'

resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al mároen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliadn, iranseun,te,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
• contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor•partedel año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cadà nornbre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunle, clasificando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
, (2) Exceptp la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoo cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

' casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uño ejerza ó su ocupación halíitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejempl'o: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilia Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al máraen de cada nombre una de estas tres palabras, uecino,dorniciliado, iranseunGe,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la Iey. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado so

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fl,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. ^

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, ponrendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, uecino,dorniCiliado, t-anseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número; piso y puerta de la çasa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que• habiten en la

oasa,empezandopor él, su mu,jer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.

,
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamíento, pouiendo al márgen de cada  ombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, t,anscunte, clasi6cando á cada habitante según el ar-

ttculo 11 de la Iey. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios,-comerciante,etc., etc. .

i (4) En la casilla Residencia habiEual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, ponrendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, tran,seunte,clasificando á cada habitante según el ar—

t(culo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una d,e las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Praf'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y •

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencaa/aabilual se fi,jará el pueblo en que habité la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada uombre una de estastres palabras, vecino,dom,iciliado, tr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta dela casa.
(2) Excepto la últirna'casilla, todas se ]lenarán por el inqUilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

eontratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiánte que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

..
(5) Esta casilla se Ileriarápor el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. .
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las persoñas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de un,a, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencaalaabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio,'porejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aCio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el p.unto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada uombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, t,anseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de Fa ley.
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstancias'decada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. "
.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aïlo, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al máraen de cada nombre una de estas tres palabras;oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.

n
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 (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. -

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten eq la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'e.sión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mqjer, padres; hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación liabitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del añ,o en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casillase Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada uombre una de estas tres palabras, vecino,dorn,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
. ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada Iínea el nombre y demáscircunstanciasde.,cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /eabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del aCio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo comO residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliacio, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo H de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó oabezade familia expresando en cada linea el nombre y demásqircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. . ,
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupacióh habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc.,•etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aflo, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque_ su fa-

milia resida en Murcia,se empadronar•áen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habrtual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al mároen de cads nombre uua de estastres palabras, uecino,dorniciliado, transeunte, ciasificandp á cada habitante según .el ar—

• tículo 11 de la ley. .,

:. . _ . ..
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinob cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

, casa, empezando por él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Pro,f'esión,se pondrá la que cada uno ejerza'ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aflo, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aHo en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,elasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. .
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'(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso v puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa;empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras púbiicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc•
(4) En la casillaResidencia /rabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,donaiciliado, 'transeunte, clasificando á cada habitante según el ar— .

tículo 11 de la ley. •
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. •

(3) En la casilla Pro,fe.sión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la Pasilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está-la mayor parte del aí'io en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa. r
(2) Excepto Ia última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. ,

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese má5 de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Ilesidencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilta se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

t(culo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la últirna casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesibn,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia havitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, uecino,domiciliado, tr•ccnseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartgl, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la últirna casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que liabiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hi•jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prqfesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casil!a flesidenccahkbitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) .F,sta casilla se llenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cad3 nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tftulo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe:a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia kabitualse tijar4 el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ario, por ejemplo: Un estudianteque está la'mayor parte del afío en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombileuna de estastres palabras, rsecino, domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
ticulo 11 de la ley.

.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabéza de familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del -Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitudlse tijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del aílo en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen dehcada nornbre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, trcenseunte; clasi6cando á cada habitante según el ar—

tículo H de la ley. • -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hi,jos, parientes, crrados y dependientes.
(3) En la casilla Profesióri,se poridrá la que cada uno ejerza ó su oqupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residenccahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ario, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. •

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamrento, ponrendoal márgen de cada nombre uua de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, tr•anseunte, cla•sificandoá cada habitante según el ar-
ticuio 11 de la ley. -
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